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csfo colorado, 19 de diciemhe de 2024

Públicas e Inftaestructuc, ellnfome Téc¡ico N00198-2024-G0PI-I¡DCC emitido porelGerenE de Ubras PuDllcas e In]raeslrufiura' errnrcrne N voe'

Zói+,lt¡OCClCppR atená¡do por et Gerente de Plani|icación, Presupuesto y Racionalización, el Inlonne Legal N"060'2024-EL-GAJ-|V0CC-de la

Especialista Legal lll de la Ge;ncia de Asesoía Jurldica, el P.oveid; N'442-2024-GAJ-IVDCC emitido por elAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pérez

en c€lkjad de Gerente de Asesoría Juridic€;y,

CONSIDEMNDOi

eue, etarticulo 194 de ta Constitución Politica delPeú de 1993 prescribe que las mun¡c¡palidades povinciales y distitales son Órganos de

gobiemo localquegozafl de aulonomia polifca, econÓmica y adminislrativa en los asunlos de su competencia;

eue, etaticuto lldetTítuto Preliminarde la Ley Orgánica de l\4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Polílica delPeÚ

eshblece para las municipalidades radica en la facultad ¡e ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminishación, con sujeción al

odenamiento iuídico:

eue, elnume€|34.4 delarticulo 34 de la Ley de Contnhciones delEstado determina que,lratándose deobras, las prestaciones adicio¡ales

pueden ser hasta por el quince por ciento {15%) dei monto total del conlrato original, restá¡dole los presupuestos deduciivos vinculados. Par¿ tal

efecto,los pagos coÍespondjentes son aprobados porelTitularde la Entidad;

Que, el numeral 205 del artlcllo 205 del Reglamento de la Ley de Co¡falaciones del Estado establece ellrámite a seguir para la

aprobación de adicionales, y, según los infomes, léc¡icos y legales, que antec€denles, se mÍlcluye que se ha cumplido con taldispositivo legal;

eue, el Anexo único del R€glamento de la Ley d€ Contralaciones del Eslado defne a la prestación adicioñal de obra como aquella no

considerada en elexpediente técnico de obra, nien elcontrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para darcumplimiento a

la meta prevista de laobE principalyqueda lugara un presupueslo adicional;

Oue. et numeral 6.4 del artÍcuto 6 de la Directiva N"018-2020-CG/N0RM contempla que las prcstaciones adicionales de obra se o¡ginan

pot a) Dellciencias en el expediente técnico; b) Situaciones imprevisibles poste ores al pedeccionamiento delcontGto; y, c) Causas no previsibles

en elexpediente técnicode obra y que no son responsabilidad delconfalista;

eue, con Rosolución de Gerencia l\.4u¡icipal N "282-2022,GM-|\4OCC de lecha 01 desetiembrede 2022, se aprueba elproyecto de inversiÓn

de la obra "Nleioramiento del seruicio de movilidad uóa¡a en el Asenhmiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Adesanos José l\4aria

Arguedas, zoná B, distito de Ceno Colorado, provjncia de Arcquipa, departamento de Arequipa", por el monto de S/ 11'799,463 02, con un p¡azo de

ejecución de 180 dias calendaio, bajo la modalidad de admi¡islración indirecta (contrala);

eue, a través de ta Resolución de GeE¡cia lvunicipal N'611-2023-G[¡-M0CC de fecha 10 de noviembre de 2023, se aprueba le

modifcación del exoediente técnico, por el monto ascendente a S1 13'805,998.94, ratil¡cándo el plazo de eiecución a 180 dias calendario, bajo k

modalidad de administración indirecta {confata);

eue, mediante Confato N'033-2024-N¡DCC de lecha 15 de mayo de 2024, susc¡jb entre la lvunicipalidad Distrilalde CeÍo Colorado y ¡
& t\,¡ Confatistas S.R. LTDA. se determinó, entre otros, que el monto contractua L total asciende a Si 11'624,299.77 siendo su plazo de ejecución de

180 dias c€lendaiol

Oue, con Resolución de Gerencia lvunicipal N"404-2024-G[4-MDCC de lecha 07 de noviembre de 2024, se aprueba la reducciÓn de la

prestación de obra 01 delexpedienle técnico, pofel monto de'S/ 133,694.00 con una incidencia de -'1.15013% Íespecto almonto delcontrato original

de obra, teniendo como resultado un presupuesto actualizado contratado de S/ 11'490,605.77 con un plazode ejecución de 180 dias c¿lendario;

eue, a fayés de ta Resolución de Gerencia l\¡unicipalN'434-2024-G[¡]VDCC de fecha 20 de noviembre de12024, se aprueba eladicional

de obrc 01 del expediente técnico, por el monto de S/ 19,0C0.01 con una incidencia de 0.163,45% respecto al monto del cont?to origlnal de-obra'

teniendo como reiuliado un presupuesto actualizado confatado de S/ 11'509,605.78, que reprcsenta una incidencia acumulada de 0'16345%

r€specio el contrato;

eue, mediante Carta N"140-2024-A&II¡-C/AVPA de fecha 14 de octubre del 2024, Manuel HWo [¡andque lbárcena, Gerente Gener"lde

Contratislas S.R.L., hace entrega del expediente adicional de obra 02, al Superuisor de obra, para su revisión y evaluación' el mismo 
-que 

se

sustentando en dellcienciai en etexpediente inicial, siendo que eladicionalestá conprendido en darsolución técnica a la c/t{i¡*Rs
que presenla la arena pomácea consideBda como suelo incompalible y colapsable;
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADque, con cana N'186-2024-sUpER.ARGUEDAS-PlocAGA de fecha 29 noviembrc de|2024, la empr€sa s!pervsora represenla0o por
' :l , ; ¡ , , , , | :. | . ' lo¿fós Humbedo [4endoza Picoaga, remite el Informe N "002-2024-LAlV0iP ICoAGA-SO, do¡de se emite conlormidad al expedlente técnico adicio¡al

de obE 02, porelmonto de S1633,864.00 con un porcentaje de incidencia acumulado de 5.45292% respectoalmonto delcontrato ofiginalde obra;

i'ti'
1,1

"i.,1

Q Sede Principal: Catle Mariano Melgar N'500 U!'b. La Libert¿: l, Cerro Colorado
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Que, a través del Informe N'282-2024]V0CC-GOP|-SGEOPAI-Co/N4LCH de fecha 10 de diciembre de12024, la Coordinado¡a de Obra,

Ing. l\4ana Lourdes Charaja Hercncia, solicita a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos se pronuncie sobrc ia prcpuesla técnic€ pLlesla a

consideración en el expediente adicional 02i

Que, med ante Prcveldo N"578,2024-SGEP/G0Pl/l\,4DCC de fecha 17 de diciembre de|2024, elSub Gere¡te de Estudios y Proyectos, Arq

clstavo Góm6z cranda, emite opinión favordble a expedienle técnico adlcionaldeobra 02, arirnismo, adjunta la Carta N' 0125-2024-ISKAY-AI¡CR

del poyectista Consorclo lskay;

Que, con Inlonne N"302-2024,[4DCC-GOP|-SGEoPAI-Co/|VICH de fecha 17 de d ciernbre del 2024, la Coordinadora de Obras Púb icas,

Arq. [,laria Loudes Charaja Herencia, realizada La rcvisió¡ respectiva precisa que la causal principaldel expedienle adicional se debe a defciencias

técnlcas, exislie¡do necesidad de eiecutar partidas nuevas, por lo que otorga confomidad, a la prestación adicional de obra 02 por la suma de S/

633,864.00 que representa una incidencia del 5.45292% respeclo del monto contratado, estableciendo que el monto contractual del exped iente técnico

actualizado asciende a S/ 12'143,469.78 acorde aldeialle siquientei

-DEscRrPcióN
i4 tNclDENet¡!s,a_4.Ú¡¿oNrRAf o

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 't'1 624,299 77

REDUCCIÓN DE OBRA O1 133,694.00 1 15013%

ADICIONAL DE OBRA O1 19,000.01 016345%

ADICIONAL DE OBRA 02 633,864.00 5 452924/0

TorAt- MoDlFtcAoóñ D€L ExpEDtENTE coNTRATADT

Que, a favés del Infome N"1605-20241,40CC-G0P|-SGE0PAI de 17 de diclembre del 2024, la Sub Ge¡ente de Ejecuc ón de obras
Públicas por Ad minislraclón Indhecta Aq. [¡iluska lvon¡e [,{e o Ramos, examinando lo actuado, otoEa conlon¡idad al expediente ad icional de obra
02 por el monlo S/ 633,864.00, con un porcentaje de incidencia total acumulada de 5.61637% respecto al monto total del cont'ato originalde obÉ;

Q!e, mediante lnlome N"113-2024-IVDCC/GOPI/AECE/OAIVP de fecha de 18 de diciembre del 2024, el Abogado Especialisla en
tontrataciones co¡ el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfaesfucl!ra, Abg. Oscar Alfredo Muñoz Palacios, indica que de la evaluación
reall¿ada al expediente, es de la opinió¡ que se apruebe la prestación adicional de obra 02 por el monto de S/ 633,864.00 con !¡a incidencia total
acumulada de 5.61637% del conlrato origlnalde obÉ, elcLlal no superc el 157o delmonto delconlralo o ginalj

Que, con Informe Técnlco N"0198-2024-GOPI-IVDCC de fecha 18 de dic embre de 2024, el Gerenle de obras Públicas e InfraestructuE.
lng. Eric Vitaiiano Escobedo Aspajo, olorga confomidad al expediente técnico de prcstación adiciona de obra 02 y sollclta disponibllldad
presupuestaria para continuar con los lrámilgs corespondienles;

oue, a travás del Infonne N"934-2024-¡.4DCC/GPPR de fecha 18 de d ciembre de 2024, €l cerente de Planificaclón, Presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor J ihua lla¡c€ Aquenta, otoqa disponibilidad prcsupuestaria por elmonto ascendenle a S/ 633,864.00, a fn de
atender lo requerido:

Qug, de acuerdo a la r€vislón delexpediente de prestación aCicionalde obra 02 de la obra puesta a consideracó¡, se ha verifcado que, el
residente de ob|a mediante anotación en el cuademo de obra asienta la necesidad de dicha prestación adicional de obra, tal como co¡sta en el
asiento 221 delcuademo de obra, as mismo, elsuperyisorde obra ratificó la necesidad deladicionalen elasiento 224 delcuademo de obra, por lo
que, la empresa conlratisla presenta elexpediente ante la Entidad, elcualobtuvo opinión favorable por parte delSuperyisorde Obra, delProyectista
y de la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públic€s por Admi¡ isfación lndireclatadicionalr¡ente, elSupeNisor de obG precisa que elexpediente
tiene una incidencja total acumulada de 5.61637%, el cual no supera el 15ol0 del monto delcontralo odginal, por lo qu€, se ha cumplido con e
procedimiento sstablecido en eladículo205 delReglame¡to de la Ley d€ Contratacionqs delEstado;

Oue,la Gerencia de AsesoÍa Juridlca analizando elexoediente técnico oresentado, deriva ellniome LeqalN"060-2024-EL-GAJ-[¡DCC de
la Abg. Fabola Riquelne \¡oscoso Especiarista Legal llloe la Gereñca de Aseso;a Jurdica. quien opna: SE A?ÉUEBE etAdiconatde Obrc 02 det
prcyecto de ¡nvetsión "Mehram¡enla delseN¡cio de movil¡dad uhana en el Asenlanienla Humano Asoc¡ac¡ón de Vivienda Pequeños Artesanos Jasé
Maria Aryuedas, Zona B, d¡sttito CeÍo Calarcdo, ptovincia de Arequ¡pa, depadanenlo de Arequipa', pot el nonto ascendente a la suma de
S/ 633,8(A 00 con una inc¡dencia 5.45292%, con un prcsupueslo conÍaclual aclualizado de Sl 12'143,469.78 rcpresentado por el 5.616i7% de
lnc¡dencia. Dlcho pronunciamiento, obtiene confonnidad por la Gerencia deAsesoria Juridica, r¡edia¡te elproveído N'442-2024-cAJ,MDCC alestar
desde elp!¡to devish legalaneglado a Ley;

oue, de lo examinado se evidencia qle existen indicios que el adicionalde obra objeto de pronunciamiento se originan en deficiencias y/!
omisiones del expediente técnico de obr¿ a aprobaEe; pcr lo que, debe remitirse copia de los actuados a la Secrehría Técnica de apoyo a las
autoridades del procedimie¡to administraüvo disciplinario, a efecio que detemine a los responsables y rcsponsabilidades incurridas por éstosi y,

lambién a Prccuraduria Pública ¡,¡unicipa, para las acciones cviles o penales, que puedan coresponder, por los mlsmos motivos;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que e Tltulaf de la EnUdad

puede delegar, medlante resolución, la auto¡dad que la norma ie otorga, sa vo las dispuestas en la ley y/o el reglar¡ento;
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cERRO COLORADO,..-,_^-"^ -.. uue, vooovv¿n elprincipio de confanza, este despacho, no tiene cono exigencia verificar las funciones de los funcionados e¡ elextrer¡o

dei contenido de los i.lfomes citados, o determinar si han c!mplido o no en loma corfecta, técnica y cabal, tales funciones,lo qle podria traef como

consecuencia que noquedaria lugarpara cumplirsus propias labofes de cada área, más aún que las funciones de los luncionaios son profesionales

de alta especialidad e iConeosl

Que, los inlomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en criteios técnicos y especiali¿ados, los que resultan inefuhbles para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada

su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lldad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna

forma nos pueden inducir al gnor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis @ncienzudo y exacio:

eue, en cua¡to a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para lalfin, y,

menos con asesores especiali¿ados para comprobar o desc¿rtar, por lo que, basados en el ptincipio de conflanza, se liene por cálculos conectos,

siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emilentes;

Que, en merito al numerai 21 delartículo primerc delDecreto de Alcaldía N'004-2024-M0CC del06 de mazode 2024, el titular del Pliego

delega al Gerente lvunicipal la aüibució¡ de'Aprobar adicionales, reducciones y deductivos confoma a la Ley N"30225 y sil rcglamento, con

excepción de aquellos releudos a la mntratación de superviscres de obra';

Cue, esta¡do a las consideraciones explestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclLlsiva en los

infomes técnic¡s y legalqs existentes en el presenie caso;

SE RESUELVEi

ARTTCULO PRll,lERO. - APROBAR elAdicional de Obna 02 del proyecto de i¡versión "l\¡ejoramiento del seruicio de movilidad ubane en el

Asentamiento Humano Asociación de Vivie¡da Pequeños Arlesanos José lt4aria Arguedas, Zona B, distrito Cero Colorcdo, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa', por el monto ascendente a la slma d9 S/ 633,864 00 con u¡a i¡cideñcia 5.45292%, con un presupuesto contractual

actualizado de S/ 12'143,469.78 representado por el 5.61637% de incidencia, conlome alsubsiguiente detallel

ARTICULO SEGUNDo. -ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logístic€ yAbastecimientos requiera alcontratista arnpliarelmonto de la garantia

de fiel cumplimiento, asi como la ampliación del plazo de las garantías que hubiere otorgado, conforme a lo esiablecido en la Ley N'30225, Ley de

Contataciones del Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modificació¡ del contralo de supervlsión vinculado

directamente alcontrato principalde ejecución de obrc.

ART|CUtO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técnicos delAdicionalde Obr¿ 02

del Droyecto de inveÉión, de ser el c€so es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia M! nicipal.

ARTTCULO CUARTO., DTSPONER a la Gerencia de Obras P!blicas prcceda a rcmiticopia fedateada de los pñ¡cipales e idóneos actuados

a la secrelada técnica de apoyo a ias autoridades del procedimiento adminhfativo disciplinario, y a la Procuradurja Pública l\,{unicipal, a etecto que

tales inslancias proceda¡ acorde con sus atribu.iones.

ARTICUIOQUINTO.-DjSPONERquealravésdelaGe¡e¡ciadeobrasPublicasprocedaanotillcalalaempresaA&lVContratistasSR
LTDA. con la Dresente Resolución.

ARTTCULO SEXIO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la public¿ción de la presente Resolución en el Podal

Institucio¡alde la Página web de la l'y'unicipalidad Distritalde Cero Colorado

REGiSTRESE, COIVUNiOUESE Y CÚIVPLASE

9 Sede Pr¡ncipal: CalLe N4ariano Melgar N'500 Urb. La Liberta,l, Cerro Cotorado

G cenii;l Telefónica: 054 64050c - @ httprl/\,\,wr¡i.municet rotoiorado.gob.pe
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